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lActor cuya publicación n o  rr una condtcrón pura .¡u ilpliiabilidad) 

CONSEJO 

D E c l S l 6 ~  DEL CONSEJO 

d e  28 d e  nov iembre  d e  1991 

p o r  e l  q u e  s e  a d o p t a  u n  p r o g r a m a  d e  investigación y ensefianza e n  e l  á m b i t o  d e  
la segur idad  d e  la fisión nuc lea r  (1990-1994) 

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS. Considerando que la investigacion fundamental en el 
ambito de la seguridad de la fisión nuclear y de la protec- 

visto el ~~~~d~ constitutivo de la comunidad Europea de ción radiológica debe fomentarse en el conjunto de la 

la Energia Atómica y. e n  particular. su articulo 7, Comunidad ; 

Vista la Propuesta modificada de la COmisrOn Presen- Considerando que. además del programa especifico sobre 
rada previa consulta al Comité científico v técnico. los recursos humanos v la movilidad. es necesario 

fomentar la formación de investigadores e ingenieros e n  
Visto el dictamen del Parlamento Europeo í:). el marco del programa objeto de la presente Decisión ; 

Visto el dictamen del Comire Economico v Social('), 

Considerando que el Conselo. por Decision Y012211Eura- 
tom, CEE('), adoptó un tercer programa marco de 
acciones comunitarias de investigación y de desarrollo 
tecnológico (1990.1994) en el que se definen. en particu- 
lar, las acciones de investigación que  deben realizarse en 
el ámbito de la seguridad de la fisión nuclear y la protec- 
ción radiológica ; que  la presente Decisión deberá adop- . 
tarse. siempre que sea oportuno, a la luz de los motivos 
expuestos en el preámbulo de la Decisión antes citada ; 

Considerando que, respecto a lar arttvidades que 
dependen del Tratado CEEA, el articulo 2 de la Decisión 
90IZZllEuratom, CEE, dispone que el tercer programa 
marco se realice mediante programas específicos adop- 
tados con arreglo al artículo 7 de dicho Tratado : 

Considerando que el Centro iomun de invesrigacron 
contr~buye por su parte, median[< su proplo programa. a 
la realiraclon de dichas accione\ 

Considerando que. en el marco del presente programa, es 
deseable valorar la repercusión económica y social, asi 
como los posibles riesgos tecnológicos ; 

Considerando que. en virtud del artículo 4 y del Anexo 1 
de la Decision 90122lIEuratom, CEE, el importe conside- 
rado necesario para el conjunto del programa marco 
incluye la cantidad de 57 millones de ecus para la acción 
centralizada de difusión y de aprovechamiento, que  se ha 
de repartir proporcionalmente e n  función de la suma 
prevista para cada programa ; 

Constderando que dicha Decisión establece que  las 
acLloner comuniiarias en materia de investipación deben - 
encaminarse, en particular, a reforzar las bases cientificas 
y recnológicas de la industria europea, impulsándola para 
que se haga más competitiva a escala internacional al 
tiempo que mantiene los más altos niveles posibles de 
seguridad; que la misma Decisión dispone igualmente 
que una acción de la Comunidad está justificada si la 
investigación contribuye, entre otras cosas, a reforzar la 
cohesión económica y social de la Comunidad y a 
fomentar su armonioso desarrollo global. respetando al 
rntsmo tsempo el objetivo de la calidad científica y 
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técnica ; que el presente programa debería contribuir a la 
consecución de dichos objetivos : 

Considerando que la creación de una cooperación en 
materia de investigación y desarrollo tecnológico con los 
paises terceros. en particular los paises de Europa. y con 
las organizaciones internacionales puede resultar especial- 
mente fnictifen pan la realización del presente 
p r o p m a  ; 

Considerando que. tal como se dispone en el Anexo 11 de 
la Decisión 90/221lEuratom, CEE. es deseable promover 
un enfoque armonizado de la seguridad de la fisión 
nuclear en la Comunidad agrupando a todss las panes 
interesadas con objeto de reforzar la dimensión prenorma- 
tiva de la investigación, en particular en el ámbito de la 
protección radiológica y la seguridad de los reactores, 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DEClSlON 

Artículo i 

Se adopta. por el periodo que va del 28 de noviembre de 
1991 al 31 de diciembre de 1994. un programa de investi- 
gación y enseñanza en el ámbito de la seguridad de la 
fisión nuclear, en lo sucesivo denominado programa .. 
tal como se define en el Anexo l. 

Artículo 2 

1. El importe considerado necesano para la ejecucion 
del programa asciende a 35.64 millones de ecus. incluidos 
6.94 millones de ecus en concepto de gastos de personal y 
administración. 

2. En el Anexo 11 figura el desglose indicativo del 
importe. 

3. En caso de que el Consejo adopte una  decision en  
aplicacion del apartado 4 del articulo I de la Decision 
9OI22llEuratom. CEE, la presente Decision sera objeto dr 
la correspondiente adaptacion 

En el Anexo 111 se definen las normas de ejecucion del 
programa y el porcentaje de panicipacion financiera de la 
Comunidad 

l. En el transcurso del segundo año de apiicac~ón del 
oroerama. la Comisión llevara a cabo una revisión del . 
mismo y transmitirá al Parlamento Europeo, al Consejo 
al Comité Económico y Social. un  informe de los resul- 
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tados de dicha revision. adjuntando, cuando proceda, 
propuestas de modificación. 

2. Al término del programa. la Comisión procederá, 
por mediación de un gmpo de expertos independientes, a 
una evaluación de los resultados obtenidos. El informe de 
dicho gmpo, junto con las observaciones de la Comisión. 
será transmitido. al Parlamento Europeo, al Consejo y al 
Comité Económico y Social. 

3. Los informes previstos en los apartados 1 y 2 se 
elaborarán teniendo en cuenta los objetivos definidos en 
el Anexo 1 de la presente Decisión y de conformidad con 
las disposiciones del apartado 4 del articulo 2 de la Deci- 
sión 90/2211Euntom, CEE. 

Artículo I 

Para la ejecución del programa. la Comisión recibirá la 
asistencia de los comités consultivos pertinentes en 
materia de gestión y de coordinación, a los que serán apli- 
cables los artículos 2 a 6 de la Decisión 841338lEuratom. 
CEE del Consejo ('). 

Artículo 6 

1. La Comisión estará autorizada a negociar, con arreglo 
al párrafo segundo del artículo 101 del Tratado, acuerdos 
internacionales con paises terceros miembros de la COST, 
y en especial los paises de la AELC y los paises de Europa 
Central y Oriental, con vistas a asociarles total o parcial- 
mente al programa. 

2. Los organismos y empresas establecidos en los paises 
terceros europeos podrán ser admitidos, en función del 
criterio del beneficio mutuo, a participar en una acción 
emprendida en el marco del presente programa. 

Los contratantes establecidos en los paises contemplados 
en el parrafo primero que participen en una acción 
emprendida en el marco del programa no podran benefi- 
ciarse de la financiación que la Comunidad conceda al 
programa. Dichos contratantes parricipar~n en los gastos 
admintstratlvos generales. 

Los debtinatarios de la presente De~ision 5on los Estados 
miembros 

Hecho en Bruselas. rl 28 de noviembre de 1991 

l .  P R O N K  
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OBJETIVOS Y C O N T E N I D O  ClENTfFICO Y T f C N l C O  

Las onenracioner del tercer programa marco. los abletivos cientificos y tecnicos que persigue y las motivs- 
cioner cn  lar cuales rc tnspira son parte integrante del prnente programa erpecihco 

El apamdo 5 B del Anexo II del tercer programa marco es panc tnregrante del prercnte programa. Precisa 
que cl objetivo general de la acción comunitaria es contribuir a la utilización segura dc la energía nuclcar. En 
el marco de las rerponsabilidndcr respectivas de la Comunidad y de los Esudns miembror. dicha accion debe 
riniarw, por lo tanto. en el conjunto de la problemáucn dc la seguridad. teniendo en cuenta todos los 
v p c t o s  de las centrales nucleares y del ciclo de combustible. incluidos los problemas de la gestión dc  lar 
exonas  radiactivar. de los matenalcs radiactivos y rometiblcs a fisión nuclcar. en particular dcl plutonio, u i  
como de su transpone y almactnamiento. del cierre definitivo dc  las instalaciones nuclcarn y de los riesgos 
dc accidente con dispersión nuclcar. varios de cuyos aspectos escan cub~enos  por pmgramas ya aprobador y 
por o t m  actividades relacionadas con los mismos. 

A la luz de  los elementos antrnormcnte ctcador, re procede a conrinuacion a la dercnpcton analirtca del 
contcn~da  del presente programa 

AREA 1 : PROTECCI6N RADIOLOGICA 

El objct~vo cr obtcncr los conocimientos cientiiicos neccranor para realizar una cvaluación oblerwa de lar 
efectos y de los riesgos de la rad~ación v establecer merodos para optimirar la protección radiológica. Se 
llevarán a cabo investigaciones para definir la amplitud de la exposición y lz manera en que lar fuentes naru- 
rales. medicar r indurtnales contnbuyen a dicha exposición. para crtudiar las consecuencias robrr la salud. 
incluido el tratamiento de la exposición excesiva, y para ~valuar. comparatxva y cuantitatlvamenrc. los riesgos 
que pucdc suponcr la radiación para el hombrc y su entorno. 

Dichos conoc~mientor ctentificor ron una condición previa para Ir acutalirando constantemente las . Normas 
básicas relativas a la prnteccion rnnitana de la población y de los trabajadores contra los peligrar que resultan 
de  las radiaciones tonizanter . y fscilitaran los fundamentos cicntif~cor necesarios para perfeccionar de 
m a n e n  constante los conceptos de protección radiológica y la práctica de ésta. 

Su pmposito es. asmismo. mantener y mejorar los aspectos técnicos y rcglamentariar que forman panc del 
dominio dc  la prorccción radiológica ; basándose cn dicha conocimiento. las autoridades competentes podrán 
evaluar Im rcprcusiones que tendrán sobre el hombre y su entomo lar diferentes posibilidades a largo plazo 
de la politica ene@tica, gertlonar lar situaciones operativu normales y lar rituacioncr de emergencia, ari 
como la eliminación dc los rcriduos. c informar objetivamente al público sobre los riesgos y lar ventajas de 
las radiacioncs. Se analizarán los riesgos para la ~ a i u d  que plantea r l  cierre definitivo tanto de los rrstemas de 
contención de la radiactividad en caro de accidcntcs graves como el de instalaciones que, al llegar al final de 
su vida nomal .  erren a punto de cerrarse definitivamente o ya re hayan cerrado. 

Se estudiarán los problemas relacionador con la inquietud producida por las radiacioncs y sur efectos. sobre 
todo después del acctdcnte de Chernobyl y de lar informacioncr mas recientes rabrc los riesgos estimador y 
el alcance dc  Ins exposlcioner a radiaciones procedentes de fucntcs naturales. médicv c rndurtrrales. Lar 
cnvertig~ciones tcndrán por oblrtivo. dentro de un medio ambiente que re vuelve cada día más complejo, 
disminusr la incertidumbre extrtcnte cn la evaluacion dc los riesgos asociados a dosis fiables a tasas de dosis 
fiables o ambas. combinando la información de la rptdcmiologia con la procedente de distintas 
enfoques experimentalcs. 

Se realtzará una evaluación de lar ncrgos derivados de la presencia de radón en lar viviendas. Se llevarán a 
cabo estudios comparativos quc tengan en cuenu los elementos pcninenter (zonas geográficas. materiales de 
constnicción. estila de vada, ctc.). Deberán facilitar los elemcntor que permitan establecer posibles contrame- 
didas eficaces y duraderas para reducir la exposición de la población. Se investigará la forma de mejorar al 
máximo los métodos de diagnórtico radiológico, de manera que re reduzca la exposición de los pacientes a 
las radiaciones. También re elaborarán procedimientos de gestión basados en una mejor infarmaci6n ccentí- 
fica para mejorar al máximo la pmccción radiológica en cl lugar de trabajo. 

Se establecerán metodos clentiftcos para poder evaluar en cond~cloner reales lar consecuencias de los acci- 
d e n t e  nuclcarer y mclorar su grrtión, con cl fin de que re puedan adoptar las medidas mas eficaces. reducir 
la Iransmirión de la contaminacton radiactiva al hombre tratar a lar vicrimas de los accidentes de irradia- 
ción. 

Parn solucionar los complclos problemas que erra cucrtion implica r s  necesaria integrar la información 
procedente de campos muv distintos dentro de un enfoque mulridircipiinario en el que re incluyan los 
siguientes temar 

Exposición h u m a n a  a Isr rpdiacioner y a la rndiact*vidnd 

El obletnvo cr poner a punto una r e r ~  de medlos para medir las dosas de radiacion de modo preii'o i tiablc v 
d c l ~ n ~ r  lar vtar cnticas de la rad~artiuidad cn cl media ambienw lunto i o n  lar por~bler maneras de inipedir la 
transferencia de rad~onucietdoi al cueroo humano 
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Se estudiará ci componamicnto de los radionucleidor en el medio ambiente. centrando la atención en los 
radionucleidos n l ~ r a i e s  y en los andiciilcs de vida larga que pueden acumularx en las ecosartcmar natu- 
rales o seminaninles o que pucdcn expctimcntar modificaciones quimicas y biológicas. Además. también se 
investigarán las medidas paca rcduccr las consecuencias de la contaminación radianiva en el medio ambiente 
y cn el hombre. 

Conaecuenciu  d e  l s  exposición hurnan. r las rndiaeioncr : cvnluición, prevención y mtnrniento  

El objetivo er dereminar de toma cuantitauvn las repercusiones de 11  exposbción a balas dosis a a balas tasas 
de dosis o ambas (efectos crtocásticos de la radiación). establecer medios dc reconocer y t n u r  las conxcuen- 
cias derivadas de los accidentes de irradiación (efectos no ertocásticos) y evaluar sus repercusiones sobre el 
d n n m l l o  del organismo. 

Se pondrá en práctica un enfoque concenado que se base en la micmdosimet~a, en la elaboración de 
modclos biofíricor, en los crmdios molmil~rer, celulircr y animales y en la cpidemiologin, a fin de 
comprender los mrcantsmor que openn y evaluar los riesgos de apnción de cáncer y de lesiones gencticas 
en el hombre inducidos por las ndiacianer, utilizando. entre otros medios. los mucsveos y los estudios 
epidemioiógicos comparativos efecmador en diferentes zonas. 

Ello ayudará de forma decisiva a la interpretación de los datos sobre la cpidcmiologia humana y a ru extrapo- 
Iación a bajv dosis o a bajas u u  dc dosis o t ambas. 

Se mejorará el diagnostico y el mtamiento de los efectos de accidentes cn las que re haya producido una 
trradiación externa local o completa del cuerpo humana o una contaminnción interna con radionucleidos, 
mediante el estudio de la patogCncsir comrpondiente y In utilización de nuevas técnicas moleculaics y celu- 
lares. Las invcstigacioncr sobre los organismos en proceso de desamllo x ccnrnrán cn lar datios ccrebcaler 
producidos por In irradiación in utrrq en la aparición de cáncer inducido por lar ndiacioncr y en la rranrfe- 
rencia de ndionucleidor en el kto, cl lactante y el niño. 

Riesgos y m m m i c n t o  de Is exposición n I p s  mdiieiones 

El objetivo es cvaluar los nergos gcnealcr dc la exposición humana a las radiaciancs y proporcionar los 
métodos de opumizar y tratar la protección ndiológica en siniaciones normales y en c m  de accidente. 

Se recabará información stsremiticn sobre 1s exposición humana a radiaciones proccdcntn de tuenter nam- 
rala, médicas e industriales, con énfasis primordial en las encuestas tpidcmiológicas. incluidns las efectuadas 
cnve personas expuestas a 1s radiaciones en cl trabajo o P un nivel de radiactividad nsmnl más elevado. Se 
analizarán los factores que influyen en ia exposición de 11 población al ndón en las viviendas, y las p i b l c r  
solucionn. Se analizarán los riesgos de h a  ndiaciones dcrde una penpecuvn de conjunto. compnrándalos con 
otros tipos de riesgos. 

Se estudiará 11 optimizacion de la prorecc~ón ndiológica en situaciones nomales y cn u r o  de accidcntc, a 
fin de adaptarla a las nuevas nomas básicas. Se perfeccionarán los modelos sobre las consecuencias de los 
accidenrer adiactivos y los procedimientos dc gestión dc lar emergencias. Se optimizará la exposición debida 
al ndiodiagnóstico rlaborándorc medidas pan garantizar la calidad de lar imágenes médicas analizando 1% 
riesgos y lar ventalas de los difrrentcr mitodor. 

E l  objetivo de esta nueva acrlvidad es ~onrnbuir a defintr lo que se precisara para que las futuras generaciones 
de ccntnlcr nucleares cumplan los requirlror de regundad que re esperan y a aumentar la confianza rn los 
analiris de seguridad. rncdianre un erfucno que fomente la conccnacion entre las distintas panes interesadas 
de cada Estado mtcmbro de la Comunidad. independientcmentc de que tengan o no un  programa de 
cenmlcs nucle=ier. 

El trabajo previsto contribuira a la evaluación de los márgenes dc segundad cn el dixño y iuncionamienra de 
las inrtalacionn y a engendrar confianza cn que los anilisis de seguridad sean complctor y en que los 
componentes que intervienen en la geruón de accidentes sean fiables. Facilitará puntos de referencia de 
~niciativnr que rc tomen cn la Comunidad y  ent tara lar bares para otras posibles acciones comun!tanas de 
mayar alcance. 

Se invertipian determinadas cuestiones clave de seguridad pan lar futuras centrales nuclcarer. prestandore 
particular arencnón a la tecnalagia partva. El trabajo se ccntnrá tambihn en el confinnmicnto reguro de la 
radiactividad en caro de accidentes graves y tomará cn conrtdcración fundunentalmcntc la tecnologia de los 
ieacrores de agua ligera que son los mar extendidos en la Comunidad, en los otms paises europeos. as¡ como 
cn cl resto del mundo. Ademar, rc proporctonaa una cicna aponación, desde el punto de vista de la  segu- 
rldad de concrpcion. r nuevos rtpor de cractorcs. fururor o en viar de dcsarrollo. que figuren enrrc los rurcep- 
ribler de realizarse de nqui a iinalcr de siglo. 

La acción. de alcance comunitario. inclulra estudios. analirss comparativos dc métodos e inrtrumenror de 
~álculo. tales como los analisir probabalistar de regundad, y evaluaciones conjuntar sabrr el trabaja de inverti- 
gación y dcrarrollo. ~ncluida la validación de los códigos por los rerultador erpetimcntllcr. Los tres grandes 
remar iraodor en crtr apanada del prognms contribuirán a mejorar los métodos de evaluación de los acci- 
dentes y a oprrmrzar las merodos de inrrrvencrón. Una vez ronstderador los peligros porxbles del confina- 
mienta en caso de accidente grave v sur rcpercunoner sobre el éxito de la contención. re anaitzarán cstls 
.uertiones clave agrupadas rn lor tres temas riguicntcs : 
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Anál i s i s  d e  In p rogres ión  d e  los a c c i d e n t e s  

Se estudiara la fcnomcnologia del accidente grave y sur rcpercurioner en la contención con respecto a los 
fenómenos ocurridos dentro de  la vasija que  puedan afectar a la integridad de  la contención y con respecto a 
los fcnámenos ocumdar  fuen de  la vasija. Estar últimos incluirán. cn panicular. lar fenómenos relacionados 
con el hidrógeno y su modelización. la detección y control del hidrógeno, el comportamiento de  los 
productos de  fisión. rl enfriamiento del núclco fundido. lar explosiones de vapor y la inre<accion núcleo 
hindido-hormigón 

C o m p o r t a m i e n t o  y cual if icación d e l  s i s t e m a  d e  c o n t e n c i ó n  

La investigación tratara de  la integridad del sistema dc  contencion (venteo, seismos y otros fenómenos exter- 
nos. ~ e r d i d a  de  ertanquerdad por envejecimiento). el rnalirir de  modelos y modos de ruptura (comporta- 
miento de  lar estructuras " de los materiales. por ejemplo. del hormigón pretensado) y la cualificación y los 
margenes de x g u n d a d  de las estructurar. los equipos y los sirtemar elccthnicos de  conrcnción cn relación 
con los accidentes graves. 

Gestión y c o n t r o l  d e  los acc iden tes  

La inuest<gación sc concentrara cn la inrerfaz hombre-maquina (asistencia por ordenador para las operadores 
que manejen procedimientos romplcps  y srtuaciones nuevas. c o m o  por ejemplo el reconocimiento de los 
sucesos anomalas v ru dlagnosrico. o el tratamiento de  tnforrnación incompleta a que pueda inducir a error), 
y en las ertratraas de Intenencion v de limimción de  las consecuencias de  los accidentes 

D E S G L O S E  I N D I C A T I V O  D E  L O S  G A S T O S  Q U E  S E  E S T I M A N  N E C E S A R I O S  

(tn rn i l ionr i  dr rrurl 

l .  Protección rad~alopica 

2. Segundad de los reactores 

1 Total 3 5.64 ( '1  ('1 (') 

1 )  Incluidos los psioi itr iicnonal que arcicndco a 5 milloncr dr eciir. y 10% gastos dc idmini.rracion. qur a~cirndcn a 2 
m~lloner de rcur 

Un impone adicional dc 162 milloncr dc ecur rc drrrinara a lar sct~vidadcr de invcriipción del CCI en el rmblro de 11 
srgundad de le firion. inciuido un importr de Id m~llonci de crur rcprcrcnian la apomcion del CCI a la acrindad 
rcntnliz~dr de dilusion 

(-1 Un impone que re irrlma occirano r rquivalcnrr de 0.36 mllloncr de ecur. no incluido cn los 35.64 milianer dc ccur. re 
rcrciwn. como apoiwcion dcl pro~rama rrpcribco . rcgvndld dc la fislon .. a la acrion crniralizada de difurion Y a la 
u~lorsri6n dc los rerulrador 

1'1 Sc ha pccvirto un importe de 5.b milloncr dr ecus. cr dccir. por los menos un I S  % dcl coral. para la finanilación de 
proyector dc lominro de la tnrrsiipacion lund=minrri. ricmprc v cuando dichos provecroi ir havan ~dcntilicada como 
<alcs. 
Un tmpanc dc 0.75 milloncr dc rcuí. rr dciir. un 2 % del total. rc ha dcrtinado a 18 linrnclsrlon d r  proyccror dc 
fomento dc 1s formi'ion dr invcrtipdorcs en los ambiror cubicnor por crrc p m p m a  crpcc>flco. 

El desglose enrre las dos arear iic cxcluvc la posibtlidad de qu? cxrtos proyector puedan abarcar varias areas. 

.- 
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ANEXO 111 

NORMAS DE E J E C U C I ~ N  DEL PROGRAMA Y ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN Y VALORA- 
C16N DE SUS RESULTADOS 

1 La Comisaon clccutara el programa basandose en el contentdo cientifico y tccnico dehnido en el Anexo 1 

L. Las normas de clecución del programa. prcnsus en el articulo 3 de la presente Decisión. incluyen 
proyectos de inwstipción y desamllo tecnológico. medidas de acompafiamiento y acciones conccnadar. 
Su selección deberá tener en cuenta los criterios tnummdos cn el Anexa 111 de la Decisión 9012211Eura- 
tom, CEE. así como los objetivos que figuran en el Anexo 1 de la presente Decisión. 

El área I protección radiológica re cubrirá principalmente mediante proyectos de invtstipción de 
coste companidos. En lo que se refiere al área 2 seguridad de los rcactorcr ., dichas actividades se 
llevarán a cnba mediante accxanes conccrtldas que. dc forme adecuada. serán objeto de contrata. 

A. Proyectos d e  investigación 

Los proycctos serán objeto de contratos de invcstipción y desarrollo tecnológica de correr comprr- 
tidos completados par una panicipnción financien comunitaria que. por lo general. no será superior al 
50 */o. Lar universidades y otros centros de investigación que participen en accioncs con costes 
cornpanidos tendrán la posibilidad, por acción. de solicitar bien una financiación del SO % de los 
gastos totales, bien una financ~ación del 100 % de los costcr marginales adicionales. 

La acciones de invcrtipctón por costes companidos deberán ser ejecutadas por panicipnnter establc- 
cidos en la Comunidad. Los proyectos en los que puedan participar, par cjcmplo. universidadcs. orga- 
nizaciones de investipción y emprcsar industriales. incluidas las pequcfia y medianas cmprcur. 
dcberin prever la parricipación de por lo menos dos copanicipsnter que sean el uno indcpcndicnte 
del otro y que crtin establecidos en distintos Euldos miembros. Los conmtol relativos r accioncs de 
inmtipción con costcr compartidas deberán. como regla genenl. concederse previo proccdimicnto 
de selección basado en convocatorias dc propuestas publicadas en cl Digno Oficial dr lar Comuni- 
dadrr Europror. 

B. Mcdidrí  d e  ncompsñsmiento 

- la organización de seminarios, tallercs y confcrrnciar cientificas. 

- ictividader de ~oordinac>on interna mediante la creación de gmpr intcgradores : 
- actividades de tormactón de punta. haciendo crpecial hincapié en los aspectos que cubran divenas 

disciplinar . 
- 11 promocian de la expiotacton de los resultados. 

- la evalurcion cienclfica r csrrategica indeprndirnt~ del func~onarniento de los proyectos i del 
programa. 

C. Acciones concertadas 

Lar acciones conrenadar iansirrrn cn eriucrzar inicbados por la Comunidad con mirar a coordinar las 
acclones individuales de invertigacion llevadas a cabo en los Estados miembros Purdcn ser objeto d i  
una panicipacton que ascienda hasta el 100 % de los cortes de concenaclon 

; La difusión de los conocimientos adquiridos rn ei marco de la realización de proyector se efectuara dentro 
del programa. por una panc. y mcdiante una acción cenrralizadn, por otra, dc confamidad con !a Dcci- 
sion contemplada en el apartado 1 del articulo 4 de la Decisión 90/221/Euratom. CEE. 


